
  

Guayaquil, Febrero 22 del 2012 

Señorita 

LILIANA LISSETTE MORA CARBO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía GUSDALEX S.A. en su sesión celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL 
de la misma, por un período de CINCO ANOS, usted ejercerá 
individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil el 30 de Agosto de 2011, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de Febrero 
de 2012. 

Atentamente, 

LILIANA LISSETTE MORA CARBO! 
SECRETARIA AD-HOC DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
Guayaquil, Febrero 22 del 2012 

LILIANA LISSETT CARBO , 
GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Febrero del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GUSDALEX $S.A., a favor de LILIANA LISSETTE MORA CARBO, de 
fojas 20.978 a 20.979, Registro Mercantil número 3.558. 
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D. Guayaquil Mz.3 Sol, 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador 
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